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Estimados compañeros: 

 Desde la Sección Pericia Caligráfica de los Ilustres Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Sevilla y Huelva, y 
Granada, Almería y Jaén y peritos colegiados de Málaga, queremos informaros de 
nuestras actividades como Sección profesional en la labor de normalización de la 
profesión. 

 
La pertenencia de la Sección de Pericia Caligráfica, integrada en un Colegio 

Oficial, es una garantía para los profesionales de este sector, porque avala el 
trabajo de los mismos y permite la presentación en los decanatos y organismos de 
la Administración de Justicia del listado oficial de Peritos Calígrafos para ser 
designados en su actuación ante los Tribunales. 

 
El perito calígrafo cuenta con el respaldo de un Colegio Profesional para 

defender sus intereses y facilitarle su participación en instituciones académicas y 
profesionales.  
 
 Los requisitos para pertenecer a dicha Sección de Pericia Caligráfica son 
estar en la posesión de una Licenciatura y acreditar un mínimo de 250h de 
formación profesional impartida por un organismo oficial. 
 
 Comunicamos que hasta el 10 de enero de 2009 queda el plazo abierto 
para solicitar la inclusión en las listas oficiales del Colegio. 
 
  Por otra parte queremos anunciar la posibilidad de la realización de un 
Curso extraordinario de Experto en Pericia Caligráfica de 250h, para el curso 
2009/2010, organizado entre la Universidad de Sevilla y el Colegio de Doctores y 
Licenciados de Sevilla, con el fin de normalizar a los ejercientes como peritos 
calígrafos y que no puedan acreditar una formación oficial.  
   
 Aquellos que estén interesados en dicho curso, han de realizar una 
inscripción previa en el Colegio de Doctores y Licenciados de Sevilla, antes del 28 
de febrero de 2009.   
 
 Os enviamos una relación de la labor llevada a cabo desde los inicios en 
2004, los proyectos en marcha y copia de la Real Orden de 30 de julio de 1917, 
aún no revocada, que legitima la pertenencia de la Sección de Pericia Caligráfica a 
este Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias. 
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ACTIVIDADES DE LA SECCIÓN DE PERICIA CALIGRÁFICA 2004-2008 
 
 
 Desde la creación de la Sección de Pericia Caligráfica del Ilustre Colegio 
Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, 
Almería y Jaén (CDL), en febrero de 2004 éstas han sido nuestras principales 
actividades, con el objetivo de conseguir una normalización de la profesión entre 
los peritos ejercientes que sean licenciados. 
 
 Año de 2004. 
■ Colaboramos con la Universidad de Granada en la creación del título propio de 
Experto Universitario en Pericia Caligráfica, cuya Edición fue en el curso 2004/05.  

En dicho curso participaron además del CDL, el Instituto Interuniversitario 
Andaluz de Criminología y el Dpto. de Ciencias y Técnicas Historiográficas de la 
UGR, (antiguamente llamado de Paleografía y Diplomática), junto con profesores 
de las Facultades de Derecho, Psicología y los inspectores de la Policía Científica 
de Granada y el miembro fundador de los laboratorios de grafística de la Dirección 
General de Seguridad.  
 El objetivo del título de Experto era normalizar la situación de los peritos 
ejercientes hasta ese momento, de ahí su duración de 250h. Dicho título se ha 
convertido en un Máster Universitario de Pericia Caligráfica y Falsificación de 
Documentos de 600h, iniciado en octubre de 2007 y que concluirá en junio de 
2009. Colaboran las mismas instituciones además de otros departamentos y 
facultades como Bellas Artes.  
 
■ Creación del Curso de Paleografía de Lectura que fue un referente para el CDL 
de Madrid, que desde entonces lo viene celebrando.  
 
 Año 2005: 
■ En noviembre de 2005 celebramos las Jornadas de Derecho Penal en la 
Facultad de Derecho: Falsificación de Documentos, Pericia Caligráfica y Derecho 
Penal. 
 
■ Gestiones con el IAAP para la realización de cursos para funcionarios sobre la 
realización de cuerpos de escritura. 
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 Año 2006: 
■ Cursos de IAAP en Granada: El funcionario de la Administración de Justicia y su 
participación en la prueba pericial caligráfica. 
 
■ 1ª Edición del Curso de Paleografía de Lectura y Tipologías Documentales, con 
la participación del Departamento de Ciencias y Técnicas Historiográficas de 
Granada. 
 
 
 Año 2007: 
■ Gestiones con IAAP para reconocimientos y homologación de dicho Master. 
 
■ Cursos IAAP en Málaga y Cádiz: El funcionario de la Administración de Justicia 
y su participación en la prueba pericial caligráfica. 
 
■ Jornadas en la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de 
Granada: Derecho, Pericia Caligráfica y Falsificación de Documentos. 
■ Jornadas en Almuñécar con el Centro Mediteráneo de la Univerisdad de 
Granada: Falsificación de Documentos, Pericia Caligráfica y Psicología de la 
Escritura. 
 
■ Apoyo a los Colegios de Doctores y Licenciados para creación de Secciones en 
Málaga y Sevilla.  
 
 
 2008: 
■ 2º y último año de la 1ª Edición del Master. 
 
■ Cursos de IAAP en Sevilla y Almería: El funcionario de la Administración de 
Justicia y su participación en la prueba pericial caligráfica.. 
 
■ 2ª Edición del Curso de Paleografía de Lectura y Tipologías Documentales 
Modernas con la colaboración del Departamento de Ciencias y Técnicas 
Historiográficas de F. y Letras y el de Historia del Derecho de Granada.  
 
■ Gestiones con Justicia en Granada para las peritaciones de Justicia Gratuita. 
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 Anualmente desde los inicios de la Sección: 
■ Envío de lista oficial de peritos avalada por el Colegio a todos los Juzgados de 
las provincias de Almería, Cádiz, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla. 
 Los listados se envían por provincia, dirigidos a todos los partidos judiciales 
de la misma. Cada miembro de la Sección de Pericia tiene derecho a estar 
incluido en los listados de todas aquellas provincias donde le interese actuar, sin 
ningún coste adicional a la cuota que se abona al colegio por ser miembro de éste. 
 
■ Listas a los Colegios de Abogados. 
■ Reuniones y comunicación con otros colegios. 
■ Respuesta a requerimientos de Juzgados para dirimir conflictos con minutas de 
Colegiados. 
■ Envío y actualización de Tarifarios. 
■ Relaciones con Universidades. 
■ Comunicación con colegiados. 
■ Relación con otras Secciones profesionales. 
■ Representación en organismos y eventos convocados por el Colegio. 
■ Atención a cada cuestión suscitada por los colegiados. 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

REAL ORDEN DE 30 DE JULIO DE 1917 SOBRE LA REGULACIÓN DE LA 
PERICIA CALIGRÁFICA  
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